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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ÍRANSPORÍES

Y COMUNICACIÓNES DE AYACUCHO

RESOLUCTÓN DTRECTORAL REGTONAL N'1 6 4 -2023-GRA/GG-GRl-DRTCA

Ayacucho, 1g],|AY2023
VISTO;

Los lnformes Nos 057-2023-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Resp.Rem. de fecha
19 de mayo de 2023 y 319-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH de fecha 19 de mayo de 2023, sobre
soiicitud de transferenc¡a de fondos para pago de las plan¡llas del lncentivo Laboral, conespond¡ente al mes
ou mayo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Polít¡ca del Estado, Ley No 27680, Ley de
Reforma Constituc¡onal Cap¡tulo XIV sobre descentralización, Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales Ley
N" 27867 y sus modificatorias Leyes No 27902 y 28013, se les reconoce a los Gob¡emos Regionales
autonom¡a polílica, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asunlos de su competencia;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gob¡erno
Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público, const¡tuyéndose en una unidad orgánica
dopendiente estructural, jerárquicá, administrativa, lécn¡ca, normativa y func¡onalmente de la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobiemo Reg¡onal de Ayacucho;

Que, el articuio l" del Decreto de Urgencia N' 088-2001, en c¡ncordancia con la
Novena Disposición Trans¡toria de la Ley N'2841'l - Ley General del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto,
eslablecen disposiciones aplicables a los Comités de Adm¡n¡strac¡ón de Fondos de As¡stencia y Estimulo de
las entidades públicas y, además, que el pago de aguinaldos, ¡ncentivos, estímulos o gratificaciones, para el
personal sujeto al rég¡men del Decreto Legislat¡vo N'276, se real¡za mediante el Fondo de As¡stencia y
Estimulo adminislrado por el CAFAE;
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^ Que, conforme con lo establec¡do en el artículo 3o del Decreto de Urgenc¡a N" 088-

2001, constitüíen recursos del Fondo de Asistencia y Estimulo, entre otros, las transferencias de recursos
que por cualquier fuente rec¡ban de la propia ent¡dad, aulorizadas por su Titular;

Que, la única d¡spos¡c¡ón complementaria derogatoria del Decreto Leg¡slal¡vo N'
1.140, que aprueba el S¡stema Nac¡onal de Presupueslo Público establece que se derogue la Ley No 284'1 1,

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sét¡ma, Octava, Decima, Duodécima y
Décimo Tercera Dispos¡c¡ón Final y la Segunda, Tercera, Cuarta, Sela, Sét¡ma y Novena O¡sposic¡ón
T.ans¡tor¡a de dicha Ley, las cuales mantienen su vigencia;

Que, en ese marco, el l¡teral a.2 de la Novena Disposic¡ón Transitor¡a de la Ley N'
28411, Ley Genera¡ del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, establece que sólo podrán transferir fondos
públicos al CAFAE para el linanciam¡ento de los lncentivos Laborales que conesponda otorgar al personal
administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N'276, que ocupa una plaza dest¡nada a
fr nciones administrat¡vas en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la corespond¡ente Ent¡dad.
Asi como al personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276 destacado que labora en las
niismas condiciones en la entidad de dest¡no:

Que, ad¡c¡onalmente, en el ¡nc¡so a.5 de dicha Disposición Transiloria establece
que Ios fondos públ¡cos transfer¡dos no podrán ser aplicados en ningún tipo de prestac¡órt, pecun¡aria o en
espec¡e, diferente de los incentivos laborales, bajo responsabilidad del Titular del Pl¡ego y los miembros del
CAFAEi

Que, mediante el articulo 'lo de la Resoluc¡ón Directoral No 0085-2021-EF/53.01 de
focha 30 de junio de 2021, Ia D¡recc¡ón General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos del M¡n¡ster¡o de



RESoLUcTóN DtREcToRAL REGtoNAL N"1 6 4 -zozs-cRA/cc-cRI-DRTcA

I g l,lAY 2023

Economia y Finanzas, aprobó las escalas consol¡dadas del lncent¡vo Único - CAFAE de las ve¡nticuatro (24)

Unidades Ejecutoras del Pliego Presupuestal 444: Gobiemo Reg¡onal del Departamento de Ayacucho, dentro

de ello de la ü1idad Ejecutora 200-772: Reg¡ón Ayacucho-Transportes;

Que, con lnformes Nos 057-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH-ReSp Rem de

fecha 19 de rnayo del 2023 y 319-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH de fecha 19 de mayo de 2023,

evácuados por ei Area de Remuneraciones y la Un¡dad de Recursos Humanos, sol¡citan la transferenc¡a de

fondos para pago de la planilla de lncentivo Laboral correspond¡ente al mes de mayo del 2023, en el monto

de S/.181,f65.¿l soles; por lo que la Oficina de Admin¡strac¡ón deriva a la Of¡cina de Plan¡f¡cación y
presupuesto para que transfiera al Comité de Administración de Fondo de Asistenc¡a y Estímulo - CAFAE,
para que a su vez, el c¡tado Comité, abone en las cuenlas indiv¡duales del Banco de la Nac¡ón a los

funcionarios, d¡rect¡vos y servidores administrativos de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicac¡ones de Ayacucho. D¡cha transferenc¡a se ejecula con cargo al presupuesto instituc¡onal del año

2a23 pot la Fuente de Financiam¡enlo Recursos Ordinarios;

Eslando con las v¡sac¡ones de la Unidad de Recursos Humanos, Ofic¡na de
Adm¡nistrac¡ón, Oflc¡na de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto de la O¡recc¡ón Regional de Transportes y
comunicaciones de Ayacucho, y

De conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto de Urgencia No 088-2001 , Ley No

31638 que aprueba el Presupuesto del sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, el Reglamento de

Organización y Func¡ones de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho aprobado
poi Ordenanra Reg¡onal No O l7-201o-GRA,/CR y en uso de las atribuc¡ones y facultades confer¡das por la

Resolución Elccut¡va Regional Nos 01 9-2023-GRA,/GR;
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Ayacucho - T.¡nsportes, la suma total de s/. 181,165.41 (ciento ochenta y un mil ciento sesenta y_c¡nco

cán 4lli00 Soles), por la Fuente de F¡nanciamiento de Recursos Ord¡narios, para la asignac¡ón del

INcENTIVO UNICO, a funcionarios y servidores de la DRTCA, Correspondiente a la ejecución del mes de

rnayo de 2023, que a cont¡nuación se detalla:

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL OE TRANSPORTES

Y coMUNtcActóNES oE AYAcucHo

SE RESUELVE:

Artícu lo Primero. - APROBAR, la Transferenc¡a de Fondos al Com¡té de

Administració¡ de los Fondos de Asistenc¡a y Estimulo (CAFAE) de la Un¡dad Ejecutora 200-772 Región
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GRUPO OCUPACIONAL

FUNCIONAR]OS, OIRECTIVOS Y
SERVIDORES ADMINISTRATIVOS

Articulo seoundo.- La Oficina de Plan¡ficación y Presupuesto realizará los

procedim¡entos correspond¡entes para la transferencia de lo dispuesto en la presente Reso lución

Artículo Tercero.- NOTIFICA R, la presente Resolución a las ¡nslanc¡as
pertinentes dc la D¡rección Reg¡onal, con las formal¡dades señaladas por Ley

NíQUESE Y ARCHíVESE.
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MONTO DEL
INCENTIVO UNICO

ESPECIFICA DE
GASTO

PEA

s/.181,165.41
As¡lnación a Fondos de

Personal
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